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LA idea de defenderse contra d,esgracias y pérdidas materiales ha 
nacido, seguramente, con el género humano e intento s de hacer 

más intensiv a y eficaz esta defensa preventiva por la ''alianza .. se co
nocieran ya en los más remotos tiempos de la histo ria humana. 

Quiere d ecir q ue, el p rincipio mutualista p r actic ad o p o r la ayuda 
recíproca, segú n el d ilema "Uno p ara todos y todos para uno", es tan 
antiguo que n i se c onoce su orígen. Solamen te se sab e que l a s prime
ras instit uc iones mutual istas nacie ron, c o mo es lóg ic o , ent re la gente mo
desta en tal fo rm a que todos los a socia d o s atrib uyero n s u óbol.o para 
indemnizar a u n socio damnificado por la p é rdida d e c ierto o b j eto , s e a 
mercaderías, animales, embarcaciones, etc. Así, por ejemplo, s e forma
ron en tiempos muy ant iguos sociedades de cargadores de m u las; si 
uno de ellos perdió una bestia por alg una desg racia, los d e m á s c ont r i
buyeron con partes ig uales hasta suplir la c a ntidad suficiente que p e rmitió 
al damnificado comprarse otro animal para s u trabajo. 

Este sistema de "reparto puro" que distribuye el daño sufrido 
por algún socio en partes iguales a los demás participantes, es, por 
süpuesto, la forma más primitiva de la ayuda mutua. 

' La defensa mutua se extendió con el tiempo no solamente a la 
restitución de bienes perdidos, sinó también a la ayuda económica re
cíproca para el caso de que algún socio muera. En este caso, cada vez 
que moría un asociado, los demás sobrevivientes pagaban una cuota fi
ja, cuyo líquido se entregaba a la familia del difunto. 

Sucedió pues que muchas asociaciones mortuoria~. sobre todo las 
de alguna extensión, obs;rvaron que los casos de fallecimiento se re
tenían con cierta frecuencia, circunstancia que llevó a muchas de e s -
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tas asociaciones hacia la costumbre de fijar cuotas periódicas, por ejem. 
plo mensuales, pero siempre con la condición de poder m odificar esta 
cuota, si la mortalidad efectiva resultase superior a la s upuesta para el 
cálculo de la cuota. 

Pronto la idea de la ayuda mutua a base de cuotas fijas y periódi
cas se apoderó t~rnbién de otros campos de la previsión económica, por 
ejemplo, para el caso de enfermarse o invalidarse algún socio, o para a
cumular en ciertos plazos capitales reintegrables a los asociados. · 

Resulta así que las institucione~ mutualistas se dedican, c o n el tiem
po, casi a todas las actividades, cuyo conjunto está comprendido por el 
concepto de "Seguro" y "Capitalización". 

Ahora bien; la experiencia, en primer lugar la europea, h a demos
trado que muy pocas de las muchís imas sociedades mutualistas que se 
formaron, han podido mantenerse por mucho tiempo. Casi todas desapa
recieron muy pront o. El motivo natur al ha sido, en su mayoría, la poca 
extensión de las sociedades. Pongamos corno ejemplo una mutualista mor
tuoria; fácil es de comprender que debe haber cierto número d e socios 
para que el total de las cuotas col e ctadas a la muerte de algún socio re
presente efectivamente una ayuda económica para la fami lia del d ifunto. 
Además, si hay s olamente un pequeño grupo de asociados, no se puede 
esperar que las defunciones ocurran en frecuencia más o menos r egular; 
un mes tendrá muchos, otros pocos siniestros y la irregularidad e inse• 
guridad consiguiente del sacrificio económico para los asociados sobre· 
vivientes hará mucho daño a la estabilidad de la sociedad. Por fin, es 
cosa conocida que la mortalidad crece con la edad; por consiguiente, so
cios jóvenes pagarán· siempre relativamente mucho más que socios de 
edad ya avanzada; esta circunstancia es otra dificultad para las socie· 
dades mortuorias a base de reparto. Para sociedades mutualistas de otra 
índole se encontrarán fácilmente motiv os semejantes que perturban la 
estabilidad de su existencia. 

Por consiguiente hubo de suceder que en la evolución histórica de 
las instituciones de previsión m u tua se formaron "empresas" e speciales. 
Estas empresas amoldaron la teoría mutualista del seguro y de la capi· 
talización a la práctica comercial. En p r imer lugar, los empresarios apor: 
taran un capital de garantía suficiente para garantizar las obligaciones 
asumidas por las empresas con sus asegurados; se determinaron de ante· 
mano para cada asegurad o individualmente pagos fijos garantizados 
por el capital de la emp resa contra primas fi j as p agaderas por parte de 
los asegurados. En segu ndo lugar, para obtener un número más grande 
posible de asegu rados q ue es necesario para c o nseguir cierta estabilidad 
en la aparición de los siniest r o s, las empresas f o rmaron o rganizaciones 
de "agentes", es decir d e e~pleados especiales que busca a los clientes 
en competencia l ibre. 

A í vemo s que las Compañía s de S eguros y de C a pi talización con· 
servan también el cará cter m u tua lista d e s u s ope raciones expresado en 
la cooperación d e los asegura dos mismos, c o m o e s natural. Pero como 
nuevo m oment o , h a y q ue a gre g ar l a explotac ión comer c ial por empresa· 
rio s interesados en el negoc io con s u cap~tal que aportan, capital Aue 
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garantiza al mismo tiempo la segur{dad de los asegurados. Claro está que 
los empresarios esperan alguna recompensa financiera para su aporte de 

· capital ; generalmente se reparten entre sí las utilidades netas del nego
cio, aunque en muchos casos, sobre todo en el seguro de vida, una gran 
p arte de esta utilidad se abona a los asegurados mismos. 

En las empresas comerciales de seguro y de capitalización, el ma
nejo de los negocios y por lo tanto también de los intereses y qe la se
guridad de los asegurados está confiado a órganos administrativos nom
brados por los empresarios mismos, sin intervención directa de los ase
gurados. Por lo t_anto es indispensable que los Gobiernos ejerciten un 
control severo y efectivo sobre estas empresas. En el Perú las Compa
ñías de Seguros y de Capitalización están supervigiladas por la Supe
rintendencia de Bancos que cuenta con Secciones especiales creadas a 
tal fin , con todas las garantías técnicas que son necesarias. 

A . p esar que las Compañías comerciales de seguros y de capitaliza
ción han conquistado hoy día completamente el campo de la previsión 
económica privada, existen todavía, en mayor o menor número según 
la evolución social del país respectivo, sociedades o asociaciones mutua
listas que practican el mutualismo en su forma primitiva. 

De antemano excluímos de estas asociaciones mutualistas las ins
tituciones de cará.cter social-obligatorio. Estas instituciones, a las que 
pertenecen en el Perú entre otras la 1\.1utualista Magisterial, la Mutualista 
Militar, la del Cuerpo de Seguridad, etc., y la Caja Nacional de Seguro 
Social, cumplen una finalidad del llamado seguro "social" con carácter 
obligatorio y con intervención directa de las autoridades gubernativas 
que ejercen su control directo por personeros nombrados especialmente 
en conjunto con representantes de los círculos sociales o profesionales 
interesados o asegurados en la institución obligatoria del seguro social 
en cuestió n. 

Quedan, pues, las otras sociedades ~utualistas de soco rros m u 
tuos, cuyas características están enumeradas en el Decreto S u p remo de 
4 d e J ulio de 19 38 y cuyo texto se ha reproducido en el ú l t imo núm e ro 
d e "Info rmaciones Sociales". Según el indicado Decreto Sup remo se tra t a 
d é asociaciones mutualistas, cuyo radio de actividades que d a limitado 
a agrupaciones voluntarias de ciertas profesiones, de cierto s 'c entros del 
trabaj o o d e ciertos lu gares. Siempre ces condición fundamental para que 
se recon ozca una asociación mutualista com o tal, q ue en su adminis tra
ción in tervenga solamente los mismos socios y que no hay an socios fun
dadores u o t r as p erso nas que gocen d e p rivilegios esp e c iale s. La conse
cuencia lógica d e las p rescrip ciones legales e s también que la adminis
tración de la s sociedade s m u tualis tas, para poder funcionar como ta
les, excluya to do p rocedimiento y t oda fi n alidad c omerc ial. Por esta 
razón· no . será posible que u n a sociedad mutualis ta contrate ag~ntes 
remunerados para buscar a los clientes en cualquier parte o de cual
quiera condición social. Con este hecho, la institución r~spectiva se 
convierte ya en una empresa comercial de seguro o de capitalización y , 
tiene que cumplir, lógicamente, con las disposiciones legales que valen 
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para estas empresas. El aspecto de una empresa comercial n o será 
cambiado en este caso, aúnque la institución respectiva se llame " Mu
tualista", porque cualquiera compañía de seguros o de capitalización, 
trabaje en que forma sea, está fundada en la cooperación recíproca de 
sus asegurados o asociados, o sea en fin en la base mutualista . 

Como "Mutualista" se consideran, por consiguiente, solamente 
las aso_ciaciones caracterizadas en el mencionado Decreto del 4 de Ju· 
lio de 19 38 y formad as por núcleos de previsión mutua de acción bien 
d~terminada y limitada, sin ninguna expresión de generalización sub
jetiva u objetiva. Tales asociaciones mutualistas desarrollan sus activi
dades, generalmente, en forma sencilla sin necesidad de bases técnicas 
complicadas; por consiguiente necesitan un control no tanto técn ico, si 
nó más bien formal, para supervigilar que cumplan las form alidades 
legales; el control respectivo de las asociaciones mutualistas lo ejerce 
en el ~erú la Dirección de Previsión Social. 
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